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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/117/2017 
 

Por el que se aprueba la “Determinación que emite el Interventor sobre 
la procedencia de las solicitudes de reconocimiento de créditos 
laborales, fiscales, administrativas electorales, con proveedores y 
acreedores, así como de la lista definitiva de adeudos a cargo del 
otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político Local”. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el Secretario del 
Consejo General, y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. Que en sesión extraordinaria del veintidós de diciembre de dos mil 
catorce, este Consejo General aprobó el Acuerdo IEEM/CG/87/2014, 
denominado: “Relativo al Dictamen de la Comisión Especial 
Dictaminadora del Registro de Partidos Políticos, que resuelve sobre 
la solicitud de registro como partido político local, presentada por la 
organización o agrupación de ciudadanos denominada Futuro 
Democrático, A.C.” 
 

Los Puntos Tercero, Cuarto y Quinto, del Acuerdo en cuestión, 
mencionan lo siguiente: 
 

“TERCERO.- Se otorga el registro como partido político local, a la 
organización o agrupación de ciudadanos “Futuro Democrático, A.C.”, 
con denominación “Partido Futuro Democrático”.  
 

CUARTO.- El “Partido Futuro Democrático”, tendrá a partir de la fecha 
de aprobación del presente Acuerdo, personalidad jurídica y 
reconocidos sus derechos y las prerrogativas de financiamiento público 
y acceso a los medios de comunicación propiedad del Estado, además 
de que quedará sujeto a las obligaciones que le son impuestas, en los 
términos que se señalan en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en la Ley General de Partidos Políticos y en 
las demás leyes federales y locales aplicables, en el Código Electoral 
del Estado de México que entró en vigor el veintinueve de junio de dos 
mil catorce, así como toda la normatividad que derive del marco jurídico 
descrito en el presente Resolutivo. 
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QUINTO.- El Partido Futuro Democrático, tendrá el derecho de 
participar en el Proceso Electoral 2014-2015.” 

 

2. Que el siete de junio de dos mil quince, se llevó a cabo la jornada 
electoral de la Elección de Diputados a la Legislatura Local y 
miembros de Ayuntamientos de la Entidad 2014-2015. 
 

3. Que en sesión extraordinaria del catorce de junio de dos mil quince, 
este Órgano Superior de Dirección a través del Acuerdo 
IEEM/CG/188/2015, aprobó el “Cómputo, Declaración de Validez de 
la Elección y Asignación de Diputados por el Principio de 
Representación Proporcional a la H. “LIX” Legislatura del Estado de 
México para el periodo constitucional 2015-2018”. 
 

Del cómputo total realizado, se advirtió que el Partido Futuro 
Democrático, Partido Político Local, no alcanzó el tres por ciento de la 
votación válida emitida en la elección de Diputados, toda vez que 
obtuvo 36,973 votos, que representó el 0.69% de la votación válida 
emitida, por lo cual, se ubicó en el supuesto de pérdida de registro 
como partido político local al no haber alcanzado dicho porcentaje de 
votación, previsto en los artículos 94, numeral 1, inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos y 52, fracción II, del Código Electoral del 
Estado de México. 
 

4. Que en sesión extraordinaria del dieciséis de junio de dos mil quince, 
este Consejo General a través del Acuerdo IEEM/CG/189/2015, 
designó al interventor, responsable del control y de la vigilancia 
directos, del uso y destino de los recursos y bienes del Partido Futuro 
Democrático. 
 

Los Puntos Primero y Segundo, del Acuerdo en comento, refieren:  
 

“PRIMERO.- Se designa al C.P. Elías Velázquez Colín, servidor público 
electoral adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, 
como interventor, responsable del control y de la vigilancia directos del 
uso y destino de los recursos y bienes del Partido Futuro Democrático.  
 

SEGUNDO.- El interventor designado, a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo, tendrá las más amplias facultades para actos de 
administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos del 
Partido Futuro Democrático. Debiendo cumplir con las obligaciones 
previstas para su encargo en la normatividad legal aplicable.” 
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5. Que en sesión ordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil quince, 
este Órgano Superior de Dirección, aprobó el Acuerdo 
IEEM/CG/253/2015, denominado: “Por el que se emite la declaratoria 
de pérdida de registro del Partido Futuro Democrático como Partido 
Político Local, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en la elección de Diputados 
Locales, celebrada el siete de junio de dos mil quince en el Estado de 
México”. 
 

Los Puntos Segundo y Tercero, del Acuerdo en mención, señalan:  
 

“SEGUNDO.- Se declara la pérdida de registro del Partido Futuro 
Democrático como Partido Político Local, en virtud de no haber obtenido 
por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la 
elección de Diputados Locales, celebrada el siete de junio de dos mil 
quince en el Estado de México, al actualizarse con ello, la causal 
prevista en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso f), 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 94, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de Partidos 
Políticos, 12, párrafo séptimo, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 52, fracción II, del Código Electoral del 
Estado de México.  
 

TERCERO.- El Instituto Político pierde todos sus derechos y 
prerrogativas que establece el Código Electoral del Estado de México a 
favor de los partidos políticos, a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo, a excepción de sus ministraciones correspondientes al 
financiamiento público ordinario del ejercicio fiscal dos mil quince, las 
cuales hágase entrega por conducto del interventor responsable del 
control y de la vigilancia directos, del uso y destino de los recursos y 
bienes del hasta ahora Partido Futuro Democrático designado por este 
Consejo General, en los términos ordenados por el artículo 118, del 
Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos 
Políticos Locales del Instituto Electoral del Estado de México.” 

 

6. Que en sesión ordinaria del catorce de enero de dos mil dieciséis, 
este Consejo General aprobó el Acuerdo IEEM/CG/01/2016, 
denominado: “Por el que se crea la Comisión Temporal de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, para atender el procedimiento de liquidación del otrora 
Partido Político Futuro Democrático”. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 183, fracción III, del 
Código Electoral del Estado de México, los motivos de creación, 
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objetivos, propósito y tiempo de funcionamiento de la misma, se 
precisaron en el tenor siguiente: 

 

“Motivos de Creación: 
 

El inicio y desarrollo del procedimiento de liquidación del otrora partido 
político local Futuro Democrático.  
 

Objetivos: 
 

Supervisar las fases de liquidación y de adjudicación de los recursos y 
bienes, que en su conjunto conforman el patrimonio del otrora Partido 
Futuro Democrático, en los términos ordenados por el Código Electoral 
del Estado de México en el artículo 204, párrafo quinto, fracción VII, y 
por el Reglamento para la Constitución, Registro y Liquidación de los 
Partidos Políticos Locales del Instituto Electoral del Estado de México, 
en los artículos 105, 124, párrafo primero, 136, párrafo primero, 139, 
140, párrafo segundo y 141. 
 

Supervisar la actuación del interventor designado mediante Acuerdo 
número IEEM/CG/189/2015, encargado del control y vigilancia directos, 
del uso y destino de los recursos y bienes del entonces Partido Futuro 
Democrático, así como del propio partido respecto a la administración 
de sus recursos. 
 

Coordinarse con la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con el 
objeto de determinar las obligaciones fiscales que deba cumplir el otrora 
Partido Futuro Democrático. 
 

Conocer, y en su caso, aprobar los informes del interventor relacionados 
a la liquidación y adjudicación de los recursos y bienes que forman parte 
del patrimonio del entonces Partido Futuro Democrático, a efecto de que 
sean puestos a consideración de este Consejo General. 
 

Propósito: 
 

Contar con una comisión que auxilie a este Consejo General, en la 
actividad relacionada a la liquidación, así como en la adjudicación de 
recursos y bienes del extinto Partido Futuro Democrático. 
 

Tiempo de funcionamiento: 
 

Desde la aprobación del Acuerdo por el que se crea la Comisión y hasta 
la conclusión del procedimiento de liquidación del otrora Partido Futuro 
Democrático.” 

 

7. Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, el Interventor 
responsable del control y vigilancia directos, del uso y destino de los 
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recursos y bienes del otrora Partido Futuro Democrático, presentó el 
“Informe previo de liquidación” ante la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

8. Que el trece de marzo de dos mil dieciséis, se llevó a cabo la jornada 
electoral de la Elección Extraordinaria del Ayuntamiento de Chiautla 
2016. 
 

9. Que en la sesión ordinaria del dieciocho de marzo, así como en la 
reunión de trabajo del siete de abril, ambas de dos mil dieciséis, la 
Comisión Temporal de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, para atender el procedimiento de 
liquidación del otrora Partido Político Futuro Democrático, se 
presentó, analizó y discutió el “Informe previo de liquidación”, referido 
en el Resultando 7 del presente Acuerdo. 
 

Es importante señalar que la aprobación del Informe en comento fue 
aplazada, en razón de que la información eventualmente podría 
variar, derivado de los resultados de la revisión a los informes de 
campaña de la Elección Extraordinaria del Ayuntamiento de Chiautla 
2016, así como de la revisión a los informes anuales del ejercicio dos 
mil quince, que emitiría en su momento el Instituto Nacional Electoral.  
 

10. Que en sesión extraordinaria del dieciocho de mayo de dos mil 
dieciséis, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 
Acuerdo INE/CG398/2016, denominado: “Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el 
ajuste a los plazos para la revisión de los informes anuales de 
ingresos y egresos de los partidos políticos nacionales y locales con 
acreditación o registro en las Entidades Federativas, 
correspondientes al ejercicio dos mil quince”, fijando como fecha el 
catorce de diciembre de dos mil dieciséis, para la obtención de 
resultados de dicha revisión.  

 

11. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis, este Órgano Superior de Dirección determinó mediante 
Acuerdo IEEM/CG/78/2016, la nueva integración de sus Comisiones, 
entre ellas, la Temporal de Fiscalización para atender el 
Procedimiento de Liquidación del otrora Partido Político Futuro 
Democrático, la cual quedó integrada de la siguiente manera:  
 

Presidenta:  
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Consejera Electoral, Dra. María Guadalupe González Jordan. 
 

Integrantes:  
Consejera Electoral, Mtra. Natalia Pérez Hernández. 
Consejero Electoral, Dr. Gabriel Corona Armenta. 
 

Secretario Técnico:  
Titular de la Jefatura de la Unidad Técnica de Fiscalización. 
 

Un representante de cada partido político.  
 

12. Que el veintitrés de enero de dos mil diecisiete, el Interventor 
responsable del control y vigilancia directos, del uso y destino de los 
recursos y bienes del Partido Futuro Democrático, presentó 
actualizado al veinte del mismo mes y año, el “Informe previo de 
liquidación”, ante la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto. 
 

13. Que en la sesión ordinaria del treinta de enero de dos mil diecisiete, 
de la Comisión Temporal de Fiscalización para atender el 
procedimiento de liquidación del otrora Partido Político Futuro 
Democrático, se conoció y aprobó el Acuerdo IEEM-CTF-
PLPFD/01/2017, relativo al “Informe previo de liquidación” y sus 
anexos del otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político Local. 

 

14. Que en sesión ordinaria del quince de febrero de dos mil diecisiete, 
este Consejo General mediante Acuerdo IEEM/CG/40/2017, aprobó el 
“Informe previo de liquidación” y sus anexos, del otrora Partido 
Político Futuro Democrático, Partido Político Local. 
 

Los Puntos Segundo, Cuarto y Quinto, del Acuerdo en referencia, 
indican:  
 

“SEGUNDO.- Se aprueba el “Informe previo de liquidación” y sus 
anexos, del otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político Local, en 
los términos del documento adjunto al presente Acuerdo, ordenándose 
su publicación en la página web del Instituto.  
 

… 
 

CUARTO.- El interventor del otrora Partido Futuro Democrático, Partido 
Político Local, deberá emitir el aviso de liquidación, implementando lo 
necesario para su difusión y publicación conforme a las disposiciones 
aplicables, con el apoyo de las Unidades de Comunicación Social y de 
Informática y Estadística de este Instituto.  
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QUINTO.- Publíquese el aviso de liquidación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, y en los estrados del Instituto, en términos del Punto Cuarto 
del presente Acuerdo.” 

 

15. Que el veintitrés de febrero del año en curso, el Interventor publicó el 
“Aviso de liquidación del otrora Partido Futuro Democrático”, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, en el diario de circulación estatal “Heraldo 
Estado de México”, en el portal de internet (página web) y en los 
estrados de este Instituto; así como en el diario de circulación estatal 
“8 Columnas”, en fecha veinticuatro del mismo mes y año; lo anterior, 
en cumplimiento al Punto Cuarto, del Acuerdo referido en el 
Resultando que antecede. 
 

Asimismo, en el plazo de diez días hábiles que transcurrió del 
veintitrés de febrero al nueve de marzo del año en curso, se dio a 
conocer el listado de las obligaciones laborales, fiscales, 
administrativas electorales, con proveedores y acreeedores, 
vinculadas con el “Informe previo de liquidación”, con la finalidad de 
que las personas físicas o jurídico colectivas que tuvieran pagos 
pendientes del otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político 
Local, acudieran con el Interventor a deducir sus derechos con la 
documentación comprobatoria correspondiente. 
 

En este sentido, en el plazo en comento, en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, se recibieron diversos escritos, suscritos por personas 
físicas y jurídico colectivas, vinculados al reconocimiento de créditos: 
laborales, fiscales, administrativas electorales, proveedores o 
acreedores.  
 

16. Que en sesión ordinaria del veintisiete de abril del presente año, de la 
Comisión Temporal de Fiscalización para atender el procedimiento de 
liquidación del otrora Partido Político Futuro Democrático, se conoció 
y aprobó el Acuerdo IEEM-CTF-PLPFD/02/2017, relativo a la 
“Determinación que emite el Interventor sobre la procedencia de las 
solicitudes de reconocimiento de créditos laborales, fiscales, 
administrativas electorales, con proveedores y acreedores, así como 
de la lista definitiva de adeudos a cargo del otrora Partido Político 
Futuro Democrático, Partido Político Local”, la determinación y la lista 
definitiva de adeudos. 
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Los Puntos Primero y Tercero, del Acuerdo de mérito, señalan:  
 

“PRIMERO. La Comisión Temporal de Fiscalización para atender el 
procedimiento de liquidación del otrora Partido Político Futuro 
Democrático, aprueba el Acuerdo IEEM-CTF-PLPFD/02/2017, relativo a 
la “Determinación que emite el Interventor sobre la procedencia de las 
solicitudes de reconocimiento de créditos laborales, fiscales, 
administrativas electorales, con proveedores y acreedores, así como de 
la lista definitiva de adeudos a cargo del otrora Partido Futuro 
Democrático, Partido Político Local”. 
 

… 
 

TERCERO. Una vez aprobado el presente Acuerdo por el Consejo 
General, el Interventor dentro del plazo de quince días hábiles, 
elaborará un informe que contendrá el importe de los bienes, derechos y 
de las obligaciones a cargo del partido político en liquidación, en 
términos de los artículos 58, fracción V, del Código Electoral del Estado 
de México y 129 del Reglamento para la Constitución, Registro y 
Liquidación de los Partidos Políticos Locales del Instituto Electoral del 
Estado de México.” 
 

17. Que mediante oficio IEEM/CTF-PFD/ST/332/2017 de fecha dos de 
mayo de la presente anualidad, el Secretario Técnico de la Comisión 
Temporal en cita, remitió a la Secretaría Ejecutiva, la documentación 
referida en el Resultando anterior, a efecto de que por su conducto se 
sometieran a la consideración de este Órgano Superior de Dirección; 
y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base II, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en adelante 
Constitución Federal, prevé que la ley establecerá el procedimiento 
para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 
registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados. 
 

Por su parte, la Base V, párrafo primero, del artículo constitucional 
invocado, determina que la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral 
y de los Organismos Públicos Locales. 
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Asimismo, el Apartado C, párrafo primero, numerales 10 y 11, de la 
Base en cita, dispone que en las Entidades Federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales 
en los términos que señala la propia Constitución, que ejercerán: 

 

- Todas las funciones no reservadas al Instituto Nacional 
Electoral. 
 

- Las que determine la Ley. 
 

II. Que el artículo 116, párrafo segundo, Base IV, incisos b), c) y g), de la 
Constitución Federal, estipula que de conformidad con las bases 
establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que:  
 

- En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 

- Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones gozarán de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones. 

 

- Entre otros aspectos, se establezca el procedimiento para la 
liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino 
de sus bienes y remanentes. 

 

III. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en lo subsecuente Ley 
General, establece que los Organismos Públicos Locales: 
 

- Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la propia Ley, las Constituciones y leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño y se regirán por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
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- Son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la referida Ley y las leyes 
locales correspondientes. 

 

IV. Que el artículo 104, numeral 1, inciso r), de la Ley General, señala 
que corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer las 
demás funciones que determine la propia Ley, y aquellas no 
reservadas al Instituto Nacional Electoral, que se establezcan en la 
legislación local correspondiente. 
 

V. Que el artículo 1°, numeral 1, inciso i), de la Ley General de Partidos 
Políticos, en lo sucesivo Ley de Partidos, refiere que la misma es de 
orden público y de observancia general en el territorio nacional, y 
tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a 
los partidos políticos nacionales y locales, así como distribuir 
competencias entre la Federación y las Entidades Federativas en 
materia del régimen normativo aplicable en caso de pérdida de 
registro y liquidación de los partidos políticos.  
 

VI. Que el artículo 9°, numeral 1, inciso b), de la Ley de Partidos, 
menciona que corresponde a los Organismos Públicos Locales la 
atribución de registrar los partidos políticos locales.   

 

VII. Que el artículo 94, numeral 1, inciso b), de la Ley de Partidos, indica 
que son causas de pérdida de registro de un partido político, no 
obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las 
elecciones de diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, 
tratándose de un partido político local. 
 

VIII. Que el artículo 95, numeral 3, de la Ley de Partidos, precisa que la 
declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación 
local deberá ser emitida por el Consejo General del Organismo 
Público Local, fundando y motivando las causas de la misma y será 
publicada en la Gaceta o Periódico oficial de la Entidad Federativa. 
 

IX. Que atento a lo dispuesto por el artículo 96, numeral 1, de la Ley de 
Partidos, al partido político que pierda su registro le será cancelado el 
mismo y perderá todos los derechos y prerrogativas que establece 
esta Ley o las leyes locales respectivas, según corresponda. 
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Del mismo modo, el numeral 2, del artículo invocado, prevé que la 
cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurídica 
del partido político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y 
candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de 
fiscalización establece la propia Ley, hasta la conclusión de los 
procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio. 
 

X. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en lo ulterior 
Constitución Local, la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales para la elección de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y el Organismo 
Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto 
Electoral del Estado de México, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores.  
 

XI. Que el artículo 12, párrafo octavo, de la Constitución Local, determina 
que el partido político local que no obtenga, al menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida en la elección para Gobernador o 
Diputados a la Legislatura del Estado, le será cancelado el registro.  
 

En este sentido, el párrafo décimo, del mismo artículo, dispone que la 
ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las 
obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos 
en que sus bienes y remanentes pasarán a formar parte del 
patrimonio del Estado. 
 

XII. Que el artículo 52, fracción II, del Código Electoral del Estado de 
México, en adelante Código, estipula que son causas de pérdida del 
registro de un partido político local, no obtener en la elección ordinaria 
inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en alguna de las elecciones para Gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos. 
 

XIII. Que el artículo 57, del Código, señala que la cancelación o pérdida 
del registro traerá como consecuencia que el partido político tenga 
personalidad jurídica limitada para cumplir con las obligaciones que 
deriven del proceso de liquidación, exclusivamente. Los dirigentes y 
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candidatos deberán cumplir las obligaciones que en materia de 
fiscalización establece la normativa aplicable, hasta la conclusión de 
los procedimientos correspondientes y de liquidación de su 
patrimonio. 
 

XIV. Que el artículo 58, párrafo segundo, fracción V, del Código, establece 
que el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos políticos que pierdan su registro, se sujetará al reglamento 
respectivo que emitirá el Instituto Electoral del Estado de México y a 
las siguientes reglas generales: 

 

- Una vez que la declaración de cancelación o pérdida del registro 
de un partido político local realizada por el Consejo General 
devenga en definitiva y firme, por no haber sido impugnada o por 
haber sido confirmada por las instancias jurisdiccionales, el 
interventor designado deberá:  

 

a)  Emitir aviso de liquidación del partido político de que se 
trate, mismo que deberá publicarse en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno”, para los efectos legales 
procedentes.  

 

b)  Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con 
proveedores o acreedores, a cargo del partido político en 
liquidación.  

 

c)  Determinar el monto de recursos o valor de los bienes 
susceptibles de ser utilizados para el cumplimiento de las 
obligaciones a que se refiere el inciso anterior.  

 

d)  Formular un informe de lo actuado, que contendrá el 
balance de bienes y recursos remanentes después de 
establecer las previsiones necesarias a los fines antes 
indicados. El informe será sometido a la aprobación del 
Consejo General. Una vez aprobado el informe con el 
balance de liquidación del partido de que se trate, el 
interventor ordenará lo necesario, a fin de cubrir las 
obligaciones determinadas, en el orden de prelación antes 
señalado.  

 

e)  Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley 
de la materia y el propio Código determinan en protección 
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y beneficio de los trabajadores del partido político en 
liquidación. Realizado lo anterior, deberán cubrirse las 
obligaciones fiscales que correspondan. Si quedasen 
recursos disponibles, se atenderán otras obligaciones 
contraídas, debidamente documentadas, con proveedores 
y acreedores del partido político en liquidación, aplicando 
en lo conducente las leyes en esta materia.  

 

f)  Si realizado lo anterior quedasen bienes o recursos 
remanentes, se remitirán a la Secretaría de Finanzas. El 
Gobierno del Estado de México adjudicará los mismos, 
íntegramente, al patrimonio de la Universidad Autónoma 
del Estado de México.  

 

g)  En todo tiempo deberá garantizarse al partido político de 
que se trate el ejercicio de las garantías establecidas en la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley de 
Partidos Políticos y el propio Código. Los acuerdos del 
Consejo General serán impugnables ante el Tribunal 
Electoral. 

 

XV. Que atento a lo dispuesto por el artículo 168, párrafo primero, del 
Código, el Instituto Electoral del Estado de México, es el organismo 
público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo 
en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable 
de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 

Del mismo modo, el párrafo segundo, del referido artículo, menciona 
que el Instituto Electoral del Estado de México es autoridad electoral 
de carácter permanente, y profesional en su desempeño, se regirá 
por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 

XVI. Que el artículo 175, del Código, indica que el Consejo General es el 
Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 
de promover la cultura política democrática, así como de velar porque 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y profesionalismo guíen todas las 
actividades del organismo. 
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XVII. Que en términos de los artículos 183, párrafo segundo, del Código y 
1.4, párrafo primero, fracciones I a la III, del Reglamento para el 
Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, las comisiones serán integradas por 
tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, 
por los representantes de los partidos y coaliciones con voz y un 
secretario técnico que será designado por el Consejo General en 
función de la Comisión de que se trate. 
 

En este sentido, la fracción III, del artículo invocado del Código, así 
como el 1.3, fracción III y 1.59, del Reglamento señalado en el párrafo 
anterior, refieren que las Comisiones Temporales tendrán como 
objeto auxiliar al Consejo General para atender asuntos derivados de 
situaciones particulares o extraordinarias, casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que no puedan ser atendidos por las demás comisiones, 
debiéndose establecer en el acuerdo correspondiente los motivos de 
su creación, objetivos, propósitos y tiempo de vigencia. 
 

XVIII. Que el artículo 185, fracción X, del Código, precisa que el Consejo 
General tendrá la atribución de resolver en los términos del propio 
ordenamiento, sobre el otorgamiento o pérdida del registro de los 
partidos políticos locales, emitir la declaratoria correspondiente, 
solicitar su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y, 
en su caso, ordenar el inicio del procedimiento de liquidación de 
bienes y recursos remanentes. 
 

XIX. Que el artículo 204, párrafo quinto, fracción VII, del Código, prevé que 
la Unidad Técnica de Fiscalización, junto con la Comisión de 
Fiscalización, será responsable de los procedimientos de liquidación 
de los partidos políticos que pierdan su registro. 

 

XX. Que el artículo 2°, incisos b) y d), del Reglamento para la 
Constitución, Registro y Liquidación de los Partidos Políticos Locales 
del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo, 
Reglamento, menciona que el mismo tiene por objeto establecer los 
requisitos, procedimientos, métodos, definiciones, términos y 
disposiciones necesarias, para que:  
 

- Un partido político local pierda su registro. 
 

- Se realice la liquidación de bienes y recursos remanentes de los 
partidos políticos locales. 
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XXI. Que el artículo 3°, párrafo primero, del Reglamento, determina que el 
Consejo General es el órgano competente para conocer y resolver 
sobre el otorgamiento o pérdida del registro, así como el 
procedimiento de liquidación de bienes y recursos remanentes de los 
partidos políticos, emitiendo las declaratorias correspondientes, 
ejecutando los procedimientos de liquidación, en ejercicio de las 
atribuciones que le confiere el Código.  
 

XXII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 97, del Reglamento, el 
procedimiento de liquidación de un partido político consta de tres 
fases:  
 

a)  Preventiva.  
 

b)  De liquidación.  
 

c)  De adjudicación.  
 

XXIII. Que el artículo 98, del Reglamento, dispone que la fase preventiva 
tiene por objeto tomar las providencias precautorias necesarias para 
proteger los bienes y recursos remanentes del partido político en 
liquidación, los intereses y los derechos de orden público. 
 

XXIV. Que el artículo 99, inciso a), del Reglamento, estipula que la fase 
preventiva para los partidos políticos locales dará inicio con la 
designación del Interventor, en cuanto a la causal que indica el 
artículo 52, fracción II, del Código, la designación la realizará el 
Consejo General dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
sesión en que se computen los resultados proporcionados por los 
Consejos Distritales.  
 

XXV. Que el artículo 100, del Reglamento, señala que la fase preventiva 
termina al día siguiente en que el Consejo General emita la 
declaratoria de cancelación o pérdida de registro de un partido 
político. 
 

XXVI. Que en términos del artículo 104, párrafo segundo, del Reglamento, 
serán obligaciones del Interventor, además de las establecidas en el 
artículo 58, fracción V, del Código, las siguientes: 
 

a)  Ejercer con probidad y diligencia las funciones que el propio 
Reglamento le encomienden.  
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b)  Supervisar y vigilar el correcto desempeño de las personas que 
lo auxilien en la realización de sus funciones.  

 

c)  Rendir los informes que la Unidad Técnica de Fiscalización y 
demás autoridades electorales competentes determinen.  

 

d)  Abstenerse de divulgar o utilizar en beneficio propio o de 
terceros la información que obtenga en el ejercicio de sus 
funciones.  

 

e)  Administrar el patrimonio del partido político en liquidación de la 
forma más eficiente posible, evitando cualquier menoscabo en 
su valor, tanto al momento de liquidarlo como durante el tiempo 
en que los bienes, derechos y obligaciones estén bajo su 
responsabilidad.  

 

f)  Realizar o, en su caso, validar el inventario de los bienes de 
activo fijo, de poco valor, los concedidos a través de comodato, 
los transmitidos mediante contrato de arrendamiento y recursos 
que integran el patrimonio del partido político en liquidación, 
conforme a los formatos descritos en la normatividad respectiva 
que regule la fiscalización. 

 

g)  Revisar los estados financieros, registros contables, balanzas 
de comprobación, conciliaciones y estados de cuenta 
bancarios, así como cualquier otro documento o medio 
electrónico de almacenamiento de datos que le sea útil para 
llevar a cabo sus funciones.  

 

h)  Tomar posesión de los bienes y derechos del partido político en 
liquidación, así como el control de las cuentas bancarias, de 
inversiones y fideicomisos. 

 

i)  Transferir los saldos de las cuentas bancarias, de inversiones y 
fideicomisos del partido político en liquidación a una cuenta 
bancaria para efectos de liquidación.  

 

j)  Validar o, en su caso, elaborar la relación de activos y pasivos, 
que incluya cuentas bancarias, cuentas por cobrar, depósitos 
en garantía, bienes muebles e inmuebles; así como cuentas por 
pagar a proveedores y acreedores.  
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k)  Cumplir con las demás obligaciones que la Ley General de 
Partidos Políticos, el Código y propio Reglamento, determinen, 
así como las disposiciones que resulten aplicables y sean 
emitidas por el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral 
del Estado de México. 

 

XXVII. Que el artículo 116, del Reglamento, establece que la fase de 
liquidación inicia al día hábil siguiente de la declaratoria de pérdida de 
registro aprobada por el Consejo General y termina al comenzar la 
fase de adjudicación de bienes y recursos remanentes. 
 

XXVIII. Que el artículo 124, párrafo primero, del Reglamento, refiere que 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a que la declaratoria de 
pérdida de registro adquiera definitividad, el Interventor deberá rendir 
un informe previo de liquidación a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
quien a su vez lo someterá a la consideración de la Comisión de 
Fiscalización, y ésta a su vez, al Consejo General para su discusión y, 
en su caso, aprobación, quien determinará las condiciones para su 
publicación.  
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en cuestión, indica que el 
informe contendrá al menos lo siguiente:  
 

a)  Las obligaciones laborales, fiscales, administrativas electorales, 
con proveedores y acreedores a cargo del partido político en 
liquidación. 

 

b)  El monto de los recursos o valor de los bienes susceptibles de 
ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones.  

 

c)  Remanentes.  
 

XXIX. Que el artículo 125, del Reglamento, precisa que una vez aprobado el 
informe previo de liquidación por el Consejo General, el Interventor 
emitirá el aviso de liquidación e implementará lo necesario para su 
difusión y publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México, Gaceta del Gobierno, en dos diarios de 
circulación estatal, en el portal de internet y en los estrados del 
Instituto, para los efectos conducentes.  
 

XXX. Que de conformidad con el artículo 126, del Reglamento, el aviso de 
liquidación deberá contener el listado de las obligaciones laborales, 
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fiscales, administrativas electorales, con proveedores y acreedores, 
con la finalidad de que las personas físicas o jurídicas colectivas que 
tengan pagos pendientes puedan acudir ante el Interventor a deducir 
sus derechos con la documentación comprobatoria correspondiente, 
dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación del aviso de liquidación. 
 

XXXI. Que el artículo 127, del Reglamento, prevé que las solicitudes de 
reconocimiento de créditos deberán reunir los requisitos siguientes:  
 

a)  Nombre completo, firma autógrafa y domicilio del acreedor; 
tratándose de proveedores, deberá presentar además copia 
simple del aviso de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

 

b)  El concepto y cuantía del crédito. 
 

c)  Las garantías, condiciones y términos del crédito, entre ellas el 
tipo de documento que acredite éste, en original o copia 
certificada. 

 

d)  Datos que identifiquen, en su caso, cualquier procedimiento 
administrativo, laboral o judicial que se haya iniciado y que 
tenga relación directa con el crédito que se reclama.  

 

XXXII. Que el artículo 128, del Reglamento, dispone que el Interventor, con 
base en la contabilidad, solicitudes y documentación comprobatoria 
que al respecto se presente, determinará la procedencia del 
reconocimiento del crédito para ser o no reconocido en la lista 
definitiva de adeudos a cargo del partido político en liquidación; lista 
que se hará del conocimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización.  
 

XXXIII. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 129, párrafo primero, 
del Reglamento, una vez aprobada la lista de créditos a que se refiere 
el artículo 128, del propio Reglamento, el Interventor dentro del plazo 
de quince días hábiles, elaborará un informe que contendrá el importe 
de los bienes, derechos y de las obligaciones a cargo del partido 
político en liquidación, en términos del artículo 58, fracción V, del 
Código y se sujetará a lo siguiente: 
 

a) El valor histórico de los bienes muebles e inmuebles 
susceptibles de enajenación. 
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b) El saldo inicial, movimientos y saldo final de la cuenta bancaria 
aperturada para los fines de liquidación. 

 

c) Los rendimientos financieros obtenidos a través de inversiones 
en instrumentos financieros. 

 

d) La relación de cuentas por cobrar recuperadas, en la que se 
indique el nombre o razón social de cada deudor, monto 
original, monto recuperado y la forma en que fueron pagados 
los adeudos. 

 

e) La relación de cuentas por cobrar no recuperadas, así como los 
motivos que imposibilitaron el cobro de las mismas. 

 

f) La relación de los depósitos en garantía recuperados y no 
recuperados. 

 

g) La relación definitiva de las obligaciones por pagar. 
 

h) La relación de recursos remanentes. 
 

Asimismo, el párrafo segundo, del artículo en cita, determina que de 
no ser suficientes los recursos líquidos disponibles para el 
cumplimiento de obligaciones, se podrá ejecutar el procedimiento de 
enajenación de bienes y derechos del partido político en liquidación 
previsto en el artículo 132, del propio Reglamento.  

 

XXXIV. Que el artículo 130, del Reglamento, estipula que las obligaciones se 
reconocerán y cubrirán conforme al orden de prelación, siguiente:  
 

a) Adeudos laborales. 
 

b) Créditos fiscales. 
 

c) Sanciones administrativas definitivas y firmes. 
 

d) Proveedores y acreedores.  
 

XXXV. Que el artículo 131, del Reglamento, establece que en el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, conforme a la contabilidad 
y documentación presentada por el partido político en liquidación, el 
Interventor deberá validar la determinación de los impuestos y 
aportaciones de seguridad social, para enterarlos en su oportunidad a 
las autoridades federales, estatales o municipales, según sea el caso. 
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XXXVI. Que este Consejo General una vez que conoció el Acuerdo IEEM-
CTF-PLPFD/02/2017, relativo a la “Determinación que emite el 
Interventor sobre la procedencia de las solicitudes de reconocimiento 
de créditos laborales, fiscales, administrativas electorales, con 
proveedores y acreedores, así como de la lista definitiva de adeudos 
a cargo del otrora Partido Político Futuro Democrático, Partido Político 
Local”, remitido por la Secretaría Técnica de la Comisión Temporal de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, para atender el procedimiento de liquidación del otrora 
Partido Político Futuro Democrático, advierte que en la determinación 
y lista respectivas, se detallan las actividades realizadas por parte del 
Interventor, la Unidad Técnica de Fiscalización y la Comisión 
Temporal de Fiscalización, y toda vez que se llevó a cabo la 
publicación del aviso de liquidación, el Interventor observó lo 
dispuesto por los artículos 127 y 128, del Reglamento, los cuales 
señalan los requisitos que deberán reunir las solicitudes de 
reconocimiento de créditos, así como la determinación sobre la 
procedencia del reconocimiento del crédito para ser o no reconocido 
en la lista definitiva de adeudos a cargo del partido político en 
liquidación. 
 

Del mismo modo, se observa que la determinación invocada contiene 
los siguientes apartados: 
 

I. Fundamento legal 
 

II. Publicación del “Aviso de liquidación” 
 

III. Recepción y análisis de solicitudes para determinar la 
procedencia de reconocimiento de créditos 

 

IV. Créditos fiscales 
 

V. Sanciones administrativas electorales 
 

VI. Solicitudes procedentes e improcedentes 
 

VII. Lista definitiva de adeudos a cargo del otrora Partido Futuro 
Democrático, Partido Político Local 

 

Que de la determinación en análisis, establece un resultado 
congruente con base en la contabilidad, solicitudes y documentación 
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comprobatoria presentada, en donde se expone de manera fundada, 
motivada y con información integral la actuación del Interventor.  
 

Bajo este orden de ideas, se puntualiza que el Interventor explicó en 
diversos apartados el fundamento legal de su actuación; las tareas 
atinentes a la publicación del “Aviso de liquidación” y sus efectos; 
destaca la recepción de solicitudes y bajo una valoración objetiva e 
imparcial las estudia y analiza, para determinar la procedencia o no 
sobre el reconocimiento del crédito reclamado; de manera particular 
estudia la solicitud formulada por la representante legal del otrora 
partido político en liquidación relacionada con créditos fiscales; en un 
rubro específico, precisa sobre las sanciones administrativas 
electorales que fueron impuestas bajo la competencia del Instituto 
Electoral del Estado de México y del Instituto Nacional Electoral, 
respectivamente; esquematiza un apartado de las solicitudes 
procedentes e improcedentes y finalmente expone la lista definitiva de 
adeudos a cargo del otrora Partido Futuro Democrático, Partido 
Político Local.  
 

Una vez analizado dicho contenido, este Consejo General considera 
que la determinación sobre la procedencia de las solicitudes de 
reconocimiento de créditos laborales, fiscales, administrativas 
electorales, con proveedores y acreedores, así como de la lista 
definitiva de adeudos a cargo del otrora Partido Político Futuro 
Democrático, Partido Político Local, se ajustan al marco 
constitucional, legal y reglamentario aplicable en la materia, en 
consecuencia, resulta procedente su aprobación definitiva. 
 

En este sentido, de conformidad con los artículos 58, párrafo 
segundo, fracción V, inciso b), del Código y 129, del Reglamento, una 
vez aprobada la lista definitiva de adeudos, el Interventor dentro del 
plazo de quince días hábiles, siguientes al de la aprobación del 
presente Acuerdo, deberá elaborar un informe que contendrá el 
importe de los bienes, derechos y de las obligaciones a cargo del 
otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político Local. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por 
los artículos 3°, 182, último párrafo y 184, del Código Electoral del Estado 
de México; 6°, fracciones I y IV, 51, 53, 69 y 70, del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
se expiden los siguientes Puntos de: 
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A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número IEEM-CTF-PLPFD/02/2017, 
emitido por la Comisión Temporal de Fiscalización del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, 
para atender el procedimiento de liquidación del otrora 
Partido Político Futuro Democrático, en sesión ordinaria del 
veintisiete de abril del presente año; mismo que se adjunta al 
presente Acuerdo para que forme parte integral del mismo. 

 

SEGUNDO.-  Se aprueba la “Determinación que emite el Interventor sobre 
la procedencia de las solicitudes de reconocimiento de 
créditos laborales, fiscales, administrativas electorales, con 
proveedores y acreedores, así como de la lista definitiva de 
adeudos a cargo del otrora Partido Político Futuro 
Democrático, Partido Político Local”, en los términos del 
documento adjunto a este Acuerdo. 

 

TERCERO.-  Hágase del conocimiento el presente Acuerdo al Interventor 
del otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político Local, 
a la Unidad Técnica de Fiscalización y a la Comisión 
Temporal de Fiscalización del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, para atender el 
procedimiento de liquidación del otrora Partido Político Futuro 
Democrático, -a través de su Secretaría Técnica-, para los 
efectos que en el ámbito de sus atribuciones, haya lugar. 

 

CUARTO.-  El Interventor del otrora Partido Futuro Democrático, Partido 
Político Local, deberá elaborar dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
aprobación de este Acuerdo, un informe que contendrá el 
importe de los bienes, derechos y de las obligaciones a cargo 
del otrora Partido Futuro Democrático, Partido Político Local, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
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SEGUNDO.-  Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del 
Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, el doce de mayo de dos mil diecisiete; firmándose para 
constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 
196, fracción XXX, del Código Electoral del Estado de México y 7°, fracción 
XIV, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 








































































































































































































